
TASA POR REINTEGRO DEL IMPORTE DERIVADO DE LA PUBLICACION DE 

ANUNCIOS EN BOLETINES OFICIALES Y EN PRENSA DIARIA EXIGIDOS POR 

LA NORMATIVA APLICABLE (BOPZ. Nº 291 DE 19/12/09) 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitucion 

y por el articulo 106 de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y ss. Del Texto 

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 

establece la Tasa por reintegro del importe derivado de la publicación de anuncios 

exigidos por la normativa aplicable, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal. 

 

Articulo 1. – Naturaleza y hecho imponible. 

1.- Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada 

con motivo de la publicación en boletines oficiales y en prensa diaria, a instancia de 

parte, de toda clase de anuncios establecidos por la normativa aplicable para la 

tramitación de los expedientes de los que entienda la Adminsitracion o las 

autoridades principales. 

2.- A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte de cualquier 

documentación administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde 

en su beneficio, aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado. 

3.- Esta tasa es compatible con las exacciones que se exijan por la tramitación del 

expediente que se derive, por cuanto se circunscribe al reintegro del importe o 

importes satisfechos por la Hacienda Municipal por la publicación de los 

correspondientes anuncios en beneficio del sujeto pasivo. 

 

Articulo 2.- Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas y las Entidades a que se refiere 

el art. 35 de la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés 

redunde la tramitación del documento o expediente de que se trate. 

 

Articulo 3.- Cuota Tributaria. 

1.- La cuota tributaria se determina por la repercusión al sujeto pasivo del coste del 

anuncio o de los anuncios efectuados en los boletines oficiales y en los periódicos 

privados de difusión diaria que se determinen. 

 

Articulo 4.- Tarifa. 

La tarifa a que se refiere el articulo anterior se estructura en los siguientes 

epígrafes: 

1.- Publicacion en “Boletines Oficiales” (de la Provincia, de la Comunidad Autonoma, 

del Estado y/o de la Union Europea). 

El importe de los anuncios vendrá determinado por el coste que supone dicha 

publicación al Ayuntamiento, de conformidad con las tarifas y cuotas aplicables en 

cada momento por la Administracion de la que depende la publicación del “Boletin 

Oficial” de que se trate. 

2.- Publicacion en prensa diaria de carácter privado: 

El importe de los anuncios vendrá determinado por el coste que supone dicha 

publicación al Ayuntamiento, de conformidad con el importe facturado en cada 

momento por la empresa de la que depende la publicación del periódico de que se 

trate.  Dicho importe comprenderá la base imponible y el impuesto correspondiente 

al valor añadido, según el tipo impositivo vigente. 

 

Articulo 5.- Devengo. 

1.- Se devenga la tasa y nace la correspondiente obligación de contribuir cuando se 

produzca la publicación del anuncio a que se refiere. 

2.- Se entiende que se ha producido la publicación del anuncio en el momento en 

que se gire a cargo del Ayuntamiento la tasa adminsitrativa o la factura empresarial 

correspondiente. 



3.- Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo no se efectua la publicación, 

procederá la devolución del importe correspondiente, si hubiera sido satisfecho con 

anterioridad a la publicación de que se deriva. 

 

Articulo 6.- Gestion. 

A efectos de justificar el importe exigido al particular, el  Ayuntamiento acompañara 

al recibo, según el caso, copia de la tasa expedida por la Administracion encargada 

de la publicación del “Boletin Oficial” o de la factura privada del anuncio de prensa 

diaria.  En caso de factura de prensa privada que englobe el coste de varios 

anuncios por tratarse de una facturación conjunta, se emitirá recibo por la parte 

correspondiente. 

 

Disposicion Final. 

La presente Ordenanza fiscal debidamente aprobada, entrará en vigor una vez que 

se haya publicado íntegramente el acuerdo definitivo y el texto de la misma en el 

Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 

derogación expresa, comenzando su aplicación a partir del 1 de enero de 2009. 

 

 
 


